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FUNDAMENTOS

El  Defensor  del  Pueblo  es  un  órgano 
independiente  creado  bajo  la  órbita  del  Poder  Legislativo 
Nacional cuya misión es la de defender y proteger los derechos 
humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en 
la Constitución y las leyes, ante hechos, actos y omisiones de 
la  Administración,  como  así  también  del  control  en  la 
ejecución de las funciones administrativas públicas (artículo 
86º de la Constitución Nacional).

El Defensor es designado y removido por 
el Congreso con el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de cada una de las Cámaras, y el mandato se 
extiende durante cinco años, con posibilidad de ser designado 
por otro período similar solo una vez. Si bien el cargo es 
unipersonal, el Defensor propone dos Defensores Adjuntos al 
iniciar su mandato cuyo rol es auxiliarlo en su tarea y pueden 
reemplazarlo provisoriamente en caso de cese en sus funciones, 
muerte,  suspensión  o  imposibilidad  temporal.  Los  adjuntos 
propuestos  por  el  Defensor  son  nombrados  por  la  Comisión 
Bicameral del Congreso.

El  Defensor  del  Pueblo  dispone  de 
legitimación procesal activa, lo que lo habilita a interponer 
acción de amparo “contra cualquier forma de discriminación y 
en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la 
competencia,  al  usuario  y  al  consumidor,  así  como  a  los 
derechos de incidencia colectiva en general” (artículo 43º de 
la Constitución Nacional).

La  Defensoría  actualmente  se  encuentra 
acéfala, luego de la renuncia en el año 2009 del Defensor del 
Pueblo,  y  en  el  año  2013  el  cese  en  sus  cargos  de  los 
Defensores Adjuntos, por lo que no existe reemplazante en los 
términos del Artículo 13º de la Ley Nº 24.284.

En  el  año  2014,  las  organizaciones 
defensoras  de  los  Derechos  Humanos  se  presentaron  ante  la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH) en audiencia 
temática para llamar la atención sobre la falta de designación 
del Defensor del Pueblo y lo que esto conlleva en la vigencia 
de los derechos humanos en la Argentina. En febrero del año 
2015 se presentó una acción de amparo contra las Cámaras del 

Congreso  para  que,  a  través  de  su 
Comisión Bicameral de la Defensoría del Pueblo, inicien el 
proceso de designación del Defensor.

En  el  año  2016  la  Cámara  en  lo 
Contencioso Administrativo Federal (Sala III) dictó en dicha 
causa, un fallo en el que exhorta a la Cámara de Diputados y 
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al Senado de la Nación a nombrar al Defensor del Pueblo. La 
decisión judicial establece que el Congreso actuó en forma 
contraria a la Constitución Nacional al haber omitido designar 
a su titular durante todos estos años.

Según el fallo de la justicia “no puede 
dejar de señalarse que el cargo de Defensor del Pueblo de la 
Nación, institución creada por la Constitución Nacional como 
órgano específicamente legitimado en la tutela de los derechos 
de incidencia colectiva en los términos de sus artículos 86º y 
43º,  se  encuentra  vacante,  circunstancia  que  repercute 
negativamente  en  el  acceso  a  la  justicia  de  un  número 
indeterminado  de  usuarios.  En  las  condiciones  reseñadas,  y 
habida cuenta de las relaciones que deben existir entre los 
departamentos de Estado, corresponde exhortar al Congreso de 
la Nación para que proceda a su designación de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 86º citado”.

Por ello;
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C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A  la  Honorable  Cámara  de  Diputados  de  la 
Nación, que vería con agrado cumpla con el nombramiento del 
Defensor  del  Pueblo,  convocando  en  forma  inmediata  a  la 
Comisión Bicameral designada al efecto, en un todo de acuerdo 
con la Ley 24.284 y con lo indicado por el fallo del año 2016 
de la Cámara en lo Contencioso Administrativo Federal (Sala 
III).

Artículo 2º.- De forma.


